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Temporada 2023/2024 

 

CIRCULAR Nº 2 

TRAMITACIÓN DE LICENCIAS 

 
 

1. EDAD DE LOS JUGADORES/AS 

MASCULINOS: 

Aficionados (A): nacidos antes del 1 de enero de 2005. 

Juveniles (J): nacidos en 2005, 2006 y 2007. 
Cadetes (C): nacidos en 2008 y 2009. 

Infantiles (I): nacidos en 2010 y 2011. 

Infantil Txiki (IT): nacidos en 2011. 

Sub-23: nacidos a partir del 1 de enero de 2001. 

 

FEMENINAS: 

Aficionados (A): nacidos antes del 1 de enero de 2005. 

Juveniles (J): nacidos en 2005, 2006 y 2007. 
Cadetes (C): nacidos en 2008 y 2009. 

Infantiles (I): nacidos en 2010 y 2011. 

Infantil Txiki (IT): nacidos en 2011. 

Sub-23: nacidos a partir del 1 de enero de 2001. 
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2. TRAMITACION LICENCIAS INFANTILES 

 

Las licencias Infantiles tanto masculinas como femeninas son de carácter escolar y se 

tramitarán de la manera siguiente: 

 

Infantil Handi (Masculino) 

-Sede federativa 
-Reconocimiento médico y alta en Mutualidad. 

-Máximo cuatro licencias infantiles de 1º año 

 

Infantil Txiki (Masculino) 

-Sede federativa 
-Reconocimiento médico y alta en Mutualidad. 

 

Infantil Femenina F-11 

-Sede federativa 
-Reconocimiento médico y alta en Mutualidad. 

 

Primera Infantil Masculino e Infantil Femenino F-8 

-Delegaciones comarcales 
-Dado el carácter de la competición, la mutualidad y reconocimiento médico es opcional, 

si bien es recomendable a efectos de prevenir las circunstancias intrínsecas derivadas de 

cualquier actividad deportiva. 

 

3. TRAMITACIÓN PRIMERA LICENCIA 

 

A) Todos los jugadores que tramiten su primera licencia deberán presentar fotocopia 

de DNI o libro de familia y pasar el preceptivo reconocimiento médico que acredite 

su aptitud para la práctica del fútbol. 

B) En el caso de los menores de edad (licencias I, C, J, FJ y FC) las mismas, deberán ser 

firmadas, además del interesado, por alguno de sus progenitores o por su tutoría 

legal, autorizando al menor a jugar al fútbol y a inscribirse en la Federación 

correspondiente. 

 

4. NÚMERO MÁXIMO DE JUGADORES INSCRITOS. 

 

Por disposición reglamentaria para categorías territoriales los clubes pueden inscribir 

un máximo de 25 jugadores en cada uno de sus equipos y de 20 en los equipos 

infantiles (16 en infantil femenino F-8). 
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5. OBLIGATORIEDAD DE D.N.I. 

 

No se tramitarán licencias de jugadores/as con 14 años cumplidos que no presenten 

D.N.I. 

 

6. CERTIFICADO NEGATIVO DELITOS SEXUALES 

 

Las licencias de técnicos (Entrenador, 2º Entrenador, Preparador Físico, Entrenador de 

Porteros, Médicos, ATS, Ayudantes Sanitarios, Encargados de Material, Auxiliares y 

Delegados) en equipos con jugadores menores de edad deberán presentar el 

certificado negativo del Registro Central de delincuentes sexuales. Dicho certificado 

tiene que estar actualizado a fecha posterior al 1 de julio de la temporada en vigor. 

 

7. JUGADORES EXTRANJEROS 

 

Esta Federación, al amparo del acuerdo adoptado por la Federación Vasca de Futbol, 

como responsable legal de la expedición de todas las licencias vascas, ha determinado 

a través de su órgano competente que no se tramitará ni expedirá ninguna licencia 

de carácter nacional, ni autonómica, ni territorial – a excepción de las licencias 

escolares que son competencia de Diputación Foral de Gipuzkoa - de jugador/a con 

la condición de extranjero que no cuente con la preceptiva autorización de la FIFA. 

Requiriéndose para ello la aportación de la documentación recogida en el artículo 19 

del “Reglamento sobre estatuto y la transferencia de jugadores de la FIFA”. Dicha 

documentación la tienen a su disposición en la página web de esta Federación www.eff-

fvf.org en su apartado Federación-Documentos-Extranjeros y si ha jugado antes fuera, 

precisará de Certificado Transferencia Internacional, en los que se informa 

pormenorizadamente de los pasos a dar para la consecución de esa autorización. 

 

Una vez recibida dicha documentación, la misma será enviada a los organismos 

competentes para que la misma sea autorizada por la FIFA. Sin contar con dicha 

autorización no podrá ser tramitada la licencia. Una vez recibida la autorización, la misma 

se comunicará de forma inmediata a los clubes. 

 

8. RENOVACION jugadores/as: 
 

- Categorías nacionales: La Federacion Vasca de Futbol renueva automáticamente en 

Kirol-lizentziak las licencias de jugadores nacionales que sean susceptibles de serlo 

siguiendo las indicaciones de la RFEF que hace lo propio en su aplicación informática 

FENIX 
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-Categorías Autonómicas y Territoriales: Las renovaciones las gestionarán los 

propios clubes exclusivamente a través de la aplicación informática de licencias de 

la página web federativa. La renovación deberá ser por el mismo equipo y licencia y 

no tendrá validez si no está metida en el boletín de mutualidad y pagada. El plazo 

concluye el 20 de agosto. 

 

Se recuerda que tal y como dice el artículo 49 del Reglamento General de la 

Federación Vasca de Fútbol, el club deberá notificar individualmente a los 

jugadores/as afectados de su decisión de renovar la licencia para la próxima 

temporada. 

 

9. RENOVACIÓN DE TÉCNICOS: 

 

Las licencias de técnicos (Entrenador, 2º Entrenador, Preparador Físico, Entrenador de 

Porteros, Médicos, ATS, Ayudantes Sanitarios, Encargados de Material, Auxiliares y 

Delegados) tanto de categoría nacional, autonómica y territorial serán renovadas 

automáticamente por la Federacion Vasca de Futbol siguiendo las indicaciones de 

la RFEF. 

 

Se deberá presentar o adjuntar el contrato correspondiente a la temporada en curso y 

el certificado negativo de delitos sexuales. 

 

10. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LICENCIAS 

 

El plazo de presentación de las licencias, en categorías nacionales, y los documentos de 

compromiso en categorías autonómicas y territoriales comienza el 1 de julio. 

 

Así mismo se recuerda que el plazo de tramitación de licencias finaliza los viernes a 

las 14:00 horas. No pudiéndose tramitar ninguna licencia los viernes a la tarde. 

 

 

 
11. RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

 

Los reconocimientos médicos tendrán vigencia de DOS AÑOS. La relación de jugadores 

con el reconocimiento caducado figura en rojo en la intranet federativa de cada club. No 

será posible continuar con la tramitación de la licencia sin la acreditación previa de dicho 

reconocimiento junto con el consentimiento para el tratamiento de los datos. TODAS las 

licencias tanto de JUGADOR/A como de TECNICO/A (entrenador, 2º entrenador, 

delegado, encargado de material, etc) necesariamente tendrán que pasar dicho 

reconocimiento para poder tramitar la licencia. 
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12. CONTRATOS 

 

El contrato necesario para la tramitación de licencias E, E2, PF, EP, D.etc; deberá ser 

escaneado y adjuntado a la licencia (una sola copia del mismo) mediante el programa 

Kirol Lizentziak sin necesidad de entregarlos físicamente en la oficina de la federación, 

del mismo modo que se adjuntan otra serie de documentos a la licencia tales como DNI, 

certificados de delitos sexuales etc. 

 

 
13. LIQUIDACION DE SALDOS DEUDORES 

 

Los clubes con saldo deudor deberán liquidar el 100% de la deuda de la temporada 

anterior antes de tramitar las licencias definitivas. 
 

Siguiendo el nuevo procedimiento de pago no puede tramitarse licencia alguna que 

previamente no haya sido pagada. 

 

14. FIRMA DE LICENCIAS 

 

Con el fin de facilitar los trámites cotidianos a todos los agentes del fútbol guipuzcoano, 

se comunica que a partir del día 9 de enero de 2023, la única forma para tramitar toda 

clase de licencias en categorías territoriales y autonómicas, será mediante la firma 

digital a través del programa de licencias. Por lo tanto, a partir de esa fecha no se podrán 

tramitar licencias entregando el documento de compromiso físico en la federación. 

Del mismo modo, todos los documentos que acompañan a las licencias en su 

tramitación, también tendrán que ser subidos correctamente escaneados al programa 

de licencias, al igual que se hace con el documento negativo de delitos sexuales. Dejando 

así de ser valido la presentación del contrato físico en las oficinas a partir del 9 de enero. 

 

 
Donostia, 5 de julio de 2023 
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